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TEMA 7 DEL PROGRAMA 

Informes de las comisiones económicas regionales 
(E/3320, E/3333, E/3340, E/3349; E/L.872) (continuación) 

l. El PRESIDENTE señala a la atención del Consejo el 
proyecto de resolución presentado por España, Francia, 
Reino Unido y Sudán (E/L.872) cuyo objeto es sustituir 
al proyecto de resolución recomendado por la Comisión 
Económica para Africa (CEA) en la parte IV de su 
informe (E/3320). 
2. El Sr. LESECHKO (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) estima que merece destacarse la función 
constructiva que desempeñan las comisiones económicas 
regionales al desarrollar la cooperación internacional, 
independientemente de la estructura o de la fase de 
desarrollo de cada pais. En verdad, a ello justamente se 
debe que la URSS apoye sus actividades en general y 
participe activamente tanto en el trabajo de la Comisión 
Económica para Europa (CEE) como en el de la Comisión 
Económica para Asia y el Lejano Oriente (CEALO). 
3. La importancia de la CEE estriba en gran parte en que 
establece la cooperación en el campo económico entre el 
Oriente y· el Occidente, como señaló el Sr. Krushchev 
en el mensaje que dirigió a la Comisión en su 15.0 período 
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de sesiones (véase E/3349, párr. 242). El hecho de qu~ su 
empeño en ampliar la cooperación económica haya tenido 
resultados positivos es motivo de satisfacción para su 
delegación, como lo es también el de que haya abordado 
cuestiones de interés actual. Su delegación elogia parti
cularmente sus actividades en los aspectos técnicos de la 
edificación, al igual que los seminarios y ]as visitas de 
estudio organizados con el fin de intercambiar las ens~ 
ñanzas obtenidas de la experiencia y contribuir de este 
modo a aliviar la aguda escasez de vivienda. La URSS 
acogió a uno de esos grupos de estudio. 

4. En el15.0 periodo de sesiones de la CEE se aprobaron 
varias resoluciones sobre importantes problemas rela
cionados con las economías nacionales. Entre esas 
resoluciones, que reflejan las propuestas presentadas por 
la delegación de la URSS, figuran decisiones relacionadas 
con diversas disposiciones sobre la vivienda; en este 
aspecto se hace muy necesaria una mayor cooperación 
interregional para sacar el máximo provecho de los 
recursos disponfbles. Las medidas encaminadas a inter
c~.mbiar los resultados de las experiencias técnicas y cien
tí 1cas constituyen otro ejemplo sobresaliente [véase 
E '3349, Parte III, resolución 1 (XV)]. 
5. Pero el orador no puede pasar en silencio un asunto 
que afecta a la eficacia de la Comisión, es decir, el hecho 
de que su composición no abarque a toda Europa. 
Algunos miembros se oponen aún a que se admita a la 
Repúbl~' .. ~a Democrática Alemana, un Estado soberano 
que tiene derecho a participar en las tareas de la Comisión 
con los mismos derechos que el resto de sus miembros. 
Su delegación confia en que, más adelante, la CEE llegue 
:iti. ad.·optar una ac~ltud más constructiva en este asunto y se 
adhiera al principio de la universalidad de su composición. 
6. La delegación de su pais toma nota con beneplácito 
de que también la CEALO orieüta süs esfuerzos hacia ~1 
desarrollo económico de sus Estados miembros.· Entre 
las constructivas medidas adoptadas en su 16.0 periodo 
de sesiones se cuenta la decisión de dar más importancia 
al intercambio de información y de conocimientos, lo 
cual redundará en beneficio de los planes nacionales de 
desarrollo económ\co y social. Pero también ~n este caso 
la URSS se siente obligada a deplorar el hecho de que la 
República Popular de China y otros Estados socialistas 
de Asia no estén representados en la CEALO, en detri
mento del prestigio y eficacia de esta última. Cuanto 
antes se admita a estos Estados, mejor podrá la CEALO 
desempeñar sus funciones. 
7. Es indudable que la CEA ha realizado una labor útil 
en el curso de su breve existencia. El Gobierno de la 
URSS seguirá prestando todo su apoyo a la CEA en sus 
esfuerzos por resolver los importantes problemas eco
nómicos con que se enfr.entan los Estados de Africa. 
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Todos los Estados de Africa {\eben estar representados 
en la CEA, y el Consejo debe también adoptar medidas 
para que se asocien a su trabajo los :Estados no africanos 
que pueden contribuir al desarrollo económico del con
tinente. Uno de esos Estados es, por ejemplo, la Repú
blica Democrática Alemana. Posee el potencial necesario 
para prestar asistencia mediante expertos en la industria, 
la· agricultura, el transporte y otras actividades, y puede 
recibir estudianb~ para darles formación profesional. 

8. La delegación de la URSS también quiere elogiar la 
buena labor hecha por .la Co:mjsión Económica para 
América Latina (CEPAL), y especialmente las actividades 
encaminadas a la creación de un mercado común para 
toda la regiñn. A la vez que comprende las aspiraciones 
que impulsan esa labor, la URSS está dispuesta asimismo 
a aumentar su comercio con la América Latina y a 
desarrollar una cooperación social y cultural, como ya lo 
ha~e con Argentina, México, Cuba y Brasil. , 
9. Interesa a todos los paises del mundo que se robustez
can las comisiones económicas regionales, pues ello 
contribuirá al mismo tiempo a la confianza y compren
sión r~ciprocas, objetivo éste que interesa profundamente 
a la URSS. 

10. El Sr. VIXSEBOXSE (Paises :Bajos) ve con agrado 
la decisión de examinar los informes de las comisiones 
económicas regionales en sesión plenaria, lo cual consti
tuye una prueba de que se reconoce la creciente importan
cia de su trabajo. Lo que el Consejo trata de hacer es 
evaluar eGe trabajo, y justo es que eso se haga en sesión 
plenaria y no en un comité. 
11. La delegación de los Países Bajos opina que las 
comisiones regionales actúan cada vez más como « parla
mentos económicos», en los cuales los países miembros 
pueden expresar sus deseos y esperanzas en tr .lo el campo 
de las actividades económicas y de las activíd. :des sociales 
conexas. El resultado se traduce en la creación de una 
opinión pública ponderada y representativa de cada 
!egión. 
12. Es probable que la tendencia que ahora se manifiesta 
por un mayor número de activic!a.rles prácticas tenga 
repercusiones duraderas y beneficiosas sobre el desarrollo 
econónuco, si es acertadamente orientada. Este cambio 
de dirección impondrá una mayor responsabilidad a los 
secretari.;s ejecutivos de las comisiones regionales, e 
indirectamente al Consejo. Sin embargo, dejando de lado 
esta tendencia, el trabajo está 1lam~.do a aumentar por 
el cur!'io normal de los acontecimientos. Con la interu 
vención del Fondo Especial de las Naciones Unidas y de 
la Asociación Internacional de Desarrollo, los países 
miembros, a rnedida que pase el tiempo, s:in duda sen
tirán la necesidad de ser asesorados en la planificación 
y ejecución t.:e los proyectos que competen a elsas dos 
instituciones, aunque la responsabilidad principal en 
cuanto al asesoramientfJ incumbe a los organismos 
especializados. Es de suponer que esta evoluch}n cause 
ciertas confusiones en la delimitación de las com¡:~~~ncias, 
pero la delegación de los Países Bajos conúdera que en 
la práctica las veJJ.taja-s serán mayores que los inconve
nientes. No debe permitirse que obstáculos administrati
vos reales o im&.ginarios entorpezcan un desenvolvimiento 
Tiegítimo de lar actividades regionales. 

13. Al aumentar las actividades, cabe preguntarse si 
las secretarías de las comisiones regionales· cuentan. co~ 
los elemerüos necesarios para hacer frente a ese mayor 
volumen de ~1·abajo. La delegación de su pais confía 
en que el Secretario General podrá asignar los fondos 
y el personal necesarios para satisfacer a 1as necesidades 
más urgentes del momento. 

14. La CEA ha dado muestras de una notable energía 
al abordar las inmensas tareas que le incumben. En el 
breve lapso transcurrido desde su creación ha logrado 
establecer bases firmes para sus futuras labores, a pesar 
de su personal limitado; las relaciones de trabajo ordina
rias que ha establecido con los organismos especializados 
contribuirán al logro de la oportuna coordinación de 
las actividades. 
15. La delegación de los Países Bajos se complace en 
expresar una vez más su cálido elogio por las actividades 
de la CEP AL. La firma del Tratado de Montevideo, en 
virtud del cual se estableció la Asociación Latinoamerica
na de Libre Comercio, es un jalón en la integración 
económica cuya trascendencia resulta dificil exagerar. 
Otra actividad importante es el programa de capacitación 
para el desarrollo económico, que se realiza conjunta
mente con la Dirección de Operaciones de Asistencia 
Técnica de las Naciones Unidas. El orador quiere asimis
mo aprovechar esta oportunidad para hacer constar el 
profundo agradecimiento de los Países Bajos por la 
asistencia prestada a Surinam. 
16. El Gobierno de los Países Bajos sigue apoyando la 
labor de la CEE, a pesar de que sus resultados prácticos 
son a veces limitados. Esta Comisión desempeña una 
función sumamente útil al contribuir a que se establezca 
un enlace entre la Europa occidental y la Europa oriental. 
A este respecto su delegación se felicita especialmente 
de la reciente decisión de reunir a los principales asesores 
económicos de los gobiernos [E/3349, Parte III, resolu
ción 3 (XV)], a fin de que los problemas fundamentales 
que hasta ahora se han opuesto a la marcha de los 
trabajos puedan ser discutidos a un nivel apropiado. 

17. Sin entrar en los detalles de las actividades de la 
CEALO, por importantes que sean en su mayor parte, 
el orador desea comentar la resolución 31 (XVI) de esta 
Comisión, que trata de la cooperación económica regional 
para el fomento del comercio y de la industria (E/3340, 
Parte III). Las cuestion~s fundamentales que se plantean 
en esa resolución merecen ser atendidas, no sólo en la 
región interesada sino también en el Consejo y en otros 
ámbitos. Aunque no son nuevas, el modo de presentarlas 
en la resolución refleja en cierto modo la existencia 
de una opinión pública ponderada, representativa de 
toda la región y como tal no puede ser pasada por alto. 

18. El Sr. TSAO (China) elogia el trabajo de las comi
siones ec\mómicas regionales y de bUS secretarios ejecu
tivos. Con respecto a la CEALO y a la cooperación 
económica en la región de esa Comisión, se si~nte obli
gado sin embargo a advertir que un mercado común 
reg~.onal sigue siendo un objetivo inalcanzable. Debe. feli
citarse a lg, CEALO, no obstante, por fomentar programas 
industriales conjuntos. Si se le da tiempo para que ~e 
desarrolle, se convertirá en un factor vigoroso de coop.c.
ración económica regional. El proyecto de la Cuenca del 
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Bajo Mekong es un ejemplo de como puede lleve.rse a 
efecto esa coop.eración económica. Su Gobierno prometió 
un donativo de 5.000 toneladas de cemento en el16.0 pe
riodo de sesiones de la CEALO. Es una contríbución 
simbólica, pero prueba el apoyo moral entusiasta de su 
Gobierno. De la Oficina de Servicios Hidráulicos ha 
estado encargado durante trece años un '-Ompatriota suyo, 
el Sr. Shen, cuya contribución en favor de los trabajos 
de hidráulica :fluvial es en general bien conocida. El 
Sr. Shen deja ahora su puesto para ocupar la cartera de 
Comu11icaciones eil el Gobierno de su país, pero su gran 
experiencia intensificará las relaciones entre su pais y 
la CEALO. 
19. El representante de Bulgaria (1113.3 sesión) y el de 
la URSS han hecho referencia a la representación de su 
país en la CEALO. Como eso no ha pasado de ser un 
gesto de propaganda política, el orador ha resuelto no 
contestarles y contribuir así al buen orden de los trabajos 
del Consejo. 

20. El Sr. AUBOIN (Francia) felicita a los cuatro secre
tarios ejecutivos por la labor realizada y señala que, si 
bien sus atribuciones son prácticamente idénticas, las 
cuatro comisiones se han adaptado con éxito a las dis
tintas condiciones de cada región. 
21. En primer lugar y ante todo, las cuatro comisiones 
se dedican a proporcionar los antecedentes estadísticos 
y de otro carácter que deben constituir el prólogo de 
toda actividad en materia económica. Los excelentes 
informes que publican cada año son esperados ahora 
con interés por los economistas y por el público en general. 
Sería una descortesía establecer cualquier distinción entre 
dichas comisiones, pero debe destacarse el notable resul
tado que constituye el Economic Survey of Africa since 
1950 (E/CN.14/28). También han organizado la publica
ción de documentos y boletines, reuniones de técnicos y 
viajes de estudio que, considerados en conjunto, consti
tuyen una extensa red de relaciones técnicas internacio
nales. 
22. Las comisiones regionales tienftn otro cometido, que 
es la formación del personal necesario para la vida eco
nómica moderna. La CEA hace bien en conceder la 
máxima prioridad a esa labor. La delegación. de Francia 
se congratula por ello y señala en particular el trabajo 
de formación de economistas y estadígrafos africanos 
que realiza la Comisión. Cuando cierto número de repú
blicas que están a punto de alcanzar la independr.ncia 
lleguen a ser miembros de la Comisión, insistirán sin 
duda en la importancia de que se tomen disposiciones 
a este respecto. 
23. Las comisiones regionales ejercen también funciones 
de asesoramiento. En realidad actúan como consejeras 
de los Estados Miembros, de la región en su conjunto 
y de las Naciones Unidas. La CEPAL se ha destacado 
especialmente en su papel de asesora de los Estados 
Miembros a quienes ha guiado, no sólo en lo que res
pecta a la cooperación económica internacional sino 
también ·a la política económica interna. 
24. Por último, a las comisiones regionales les corres
ponde desempeñar un activo papel. Según la región de 
que se trate, pueden encargarse de una labor de concilia
ción de carácter jurídico - como la que realiza la CEE 

en cuestiones de arbitraj~-, o de una actividad de orden 
técnico, como el tr~.1!3p'11rte~ prJr ejemplo. Naturalmentes 
las actividades más esp18~Jta.cill.ares son las que consisten 
en vastos proyectos de importancia internacional. A ese 
respecto, la(: ~.ALO pr ~de justificadamente sentirse satis
fecha de su contribución al proyecto de desarrollo de la 
Cuenca del Bajo Mekong que da a todo el mundo un 
ejemplo de cooperación regional. Francia, que fue el 
primer país que apoyó ese plan, continuará brindándole 
tanto su apoyo morfi 1 como el técnico y el financiero. 
Otro proyecto dignG de estímulo es el de la carretera 
asiática internacional que ha de unir el Irán con Viet 
Nam. 
25. También debe mencionarse el trabajo de las comi
siones regionales en materia de cooperación económica 
y comercial entre los países de la región. Debe rendirse 
un tributo especial a la CEPAL, cuyas tareas han culmi
nado con la firma del Tratado de Montevide··) que cons
tituye un gran paso hacia la integración económica de 
la América Latina. La delegación de Francia, al igual 
que las delegaciones de los seis países de la Comunidad 
Económica Europea, ha acogido ese documento histó
rico con interés y simpatía. En Europa, !as características 
especiales de la situación económica requieren una acción 
distinta por parte de la Comisión con·espondiente. El 
problema principal lo constituyen las relaciones comer
ciales entre países con estructura económica diferente. 
La delegación francesa señala a la atención del Consejo 
la importancia de la labor de la CEE en cuanto a ios 
diversos medios de mejorar, sobre una base multilateral, 
los intercambios comerciales y los pagos entre países 
con diferentes estructuras [E/3349, Parte 111, resolu
ción 6 (XV)]. Las soluciones encontradas no sólo podrían 
ser aplicables a las relaciones intraeuropeas sino a todo 
el mundo en general. 

26. El Sr. PHILLIPS (Estados Unidos de América) dice 
que una gran parte de la labor práctica de las Naciones 
Unidas la efectúan las comisiones económicas regionales. 
Han realizado un excelente trabajo al adaptar sus pro
gramas a las diversas condiciones económicas, sociales y 
politicas que existen en cada región. A pesar de esa 
diversidad pueden observarse ciertas tendencias comunes, 
sobre tqdo un reconocimiento cada vez mayor de las 
consecuencias sociales del desarrollo económico así 
como una tendencia a la integración regional y subregional 

· q!.le frecuentemente asume la forma de mercados comunes 
o de zonas de libre cambio. 

27. Le ha interesado saber que la CEALO ha apoyado 
por unanimidad el informe de su Grupo de Trabajo sobr-e 
planificación y desarrollo económico, en el cual se trató de 
los problemas del desarrollo social en relación con el 
desarrollo económico. La Comisión estimó que el esta
blecimiento de una infraestructura social destinada a 
mejorar el nivel de la sanidad, la educación, los cono
cimientos y la calificación profesional de las gentes era, 
en fin de cuentas, un requisito indispensable para el 
dF.;sarrollo económico. Las discusiones del Grupo de 
Trabajo fueron necesariamente de carácter exploratorio, 
pero en ellas se sugirió la conveniencia de efectuar 
estudios completos fObre temas tales como la evolución 
del desarrollo socia¡ y el grado de prioridad que debia 
concedérsele para promover el des~rrollo económico, las 
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consecuencias de ciertas politicas sociales progresistas 
en el costo de la producción y la coordinación en cada 
pais de determinados programas sociales con los pro
gramas de desarrollo social y económico. 
28. Se ha alegado que la conclusión de acuerdos eco
nómicos regionales y subregionales lo mism0 puede 
dividir que unir. Si bien no puede excluirse por completo 
la existencia de ese peligro, el Gobierno de los Estados 
Unidos apoya sin reserva los acuerdos regionales que 
sean compatibles con las actividades que :.n una escala 
mundial intentan ampliar un comercio y un desenvolvi
miento económico sin discriminaciones, pues tales acuer
dos no sólo beneficiarán a los paises que son miembros 
de los acuerdos regionales sino también a otros paises y 
regiones. Un mercado común o una zona de libre cambio 
en la que todos los vendedores puedan vender libremente 
a cualquier comprador en el mercR.1o, sin oponer injus
tificadamente barreras, aranceles u otras restricciones, 
aumentrrá d intercambio, atraerá las inversiones, mejo
rará el . ·-cndimiento como resultado de la competencia y 
reducirá los precios de costo. 

29. La labor de la CEA demuestra que los gobiernos de 
los Estados miembros ponen un verdadero empeño en 
afrontar los graves problemas que afectan a la región que, 
en el momento actual, sufre cambios tan fundamentales y 
revolucionarios. Es eNidente que los paises representados 
en la Comisión conocen la necesidad de que exista una 
cooperación más estrecha entre los paises y territorios de 
la región. La CEA puede estimular esa tendencia; ya dio 
un paso en ese sentido al aprobar en su segundo periodo 
de sesiones la resolución 8 (Il), en virtud de la cual se 
convocará una conferencia de hombres de negocios 
africanos en 1961 (E/3320, Parte 111). Esa resolución fue 
una prueba de que se aprecia el valor real y potencial de 
la empresa privada en la revolución económica que ahora 
se produce en Africa. 
30. La extensa labor realizada por el Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas 
para preparar el Economic Survey of Africa since 1950 
es encomiable, pues el personal aún insuficiente de la 
Comisión no hubiera podido prepararlo. A ese respecto es 
satisfactorio advertir que el Secretario Ej~r:utivo se 
esfuerza por conseguir personal del cuerpo orgánico alta
mente calificado. Es de esperar que todos los puestos 
incluidos en el presupuesto de 1960 queden Gubiertos 
para el otoño. 

? 1. La delegación de su país estima qil.e la CEALO 
subraya con razón la importancia de que la producción 
agrícola aumente a la par q11e avanza la industrialización; 
éste es un concepto sano de un crecimiento económico 
equilibrado. Los puntos más interesantes del programa 
de trabajo de la CEALO son la ejecuciór~ del proyecto de 
construcción de una carretera internaci0nal asiática y el 
trabajo realizado para desarrollar la Cuenca del Bajo 
Mekong; ambos son excelentes ejemplos de lo que puede 
llamarse« regionalismo constructivo». Los Estados Uni
dos están dispuestos a contribuir a todo esfuerzo conjunto 
útil y valedero que emprendan los países de la región para 
acelerar el desarrollo económico. 

32. La labor llevada a cabo por la CEP AL ha sido 
sumamente útil. Ha seguido manteniendo la más estrecha 

relación con las demás organizaciones en todos los 
trabajos de mutuo interés, lo cual resulta especialmente 
importante en la América Latina dado el papel que desem
peña la Organización de los Estados Americanos (OEA) 
y la particular importancia de los problemas comerciales 
en que otras organizaciones, y en especial la secretaria 
de las Partes Contratantes en el Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Come:..cio (AGAAC), tienen 
grandes responsabilidades. Es de esperar que la Comisión 
pueda continuar sus trabajos colaborando estrechamente 
con otros organismos de las Naciones Unidas, con la 
OEA y con el AGAAC, en ulteriores actividades rela
cionadas con la politica comercial y con el proyectado 
mercado común latinoamericano. 

33. Si bien apoya en general el programa de trabajo 
de la CEPAL, el Gobierno de los Estados Unidos tiene 
sus reservas respecto de algunas de sus consecuencias 
financieras. Ha tomado nota, en panicular, de la declara
ción del Secretado Ejecutivo de que, para llevar a cabo 
el trabajo que ha de emprender el Comité para la Asocia
ción de Libre Comercio en relación con el Tratado de 
Montevideo (E/3333, párrs. 236 a 238), se necesitará un 
aumento de cinco funcionarios en el personal permanente 
y en la seeretaria de la CEP AL, ademá~• de lo¡s: cinco 
puestos solicitados el año anterior para trabajar en el 
mercado '~omún de la América Latina. Con arreglo a 
la resolución 172 (AC.45) de la CEPAL, el trabajo 
debería únicamente consistir en que « preste asesora
miento técnico », sin abarcar actividades de ejecución y 
ampliándose tan sólo en la medida que se solicite. 
Dado que el Tratado prevé su propia organización 
administrativa, y como quiera que el decrf.,tario Ejecutivo 
de la CEP AL ya ha pedido y obt1.mido personal suple
mentario para trabajar en los programas del mercado 
común, su delegación tiene serias dudas de que se justi
fiqur~ este segundo aumento. La s.·ecretaría está prestando 
valiosos servicios en la preparación de los estudios 
necesarios para los signatarios del Tratado de Monte
video, pero si éstos no pudieran desde un principio 
prescindir de los servicios del personal de la CEP AL, 
podrían plantearse problemas de dirección además de 
las consecuencias financieras. 

34. La labor de la CEE ha sido excelente, como de cos
tumbre. Cabe señalar en especial la alta calidad del 
análisis económico contenido en el Economic Survey of 
Europe in 1959 (E/ECE/383). La delegación de su país 
apoya el programa de trabajo de la CEE y se siente 
especialmente complacida con la aprobación unánime de 
la i'esolución 3 (XIV), presentada por ella con el objeto 
de que se celebre una sesión de alto nivel de asesores 
económicos de categoría superior; esa stsión será muy 
útil para lograr una mejor comprensión de algunas 
cuestiones de mutuo interés que no están incluidas en 
la estructura del comité de la CEE. Es de esperar que 
se llegue a un acuerdo con tiempo suficiente sobre la 
elección de los temas que han de discutirse, a fin de poder 
celebrar la sesión provechosamente a principios de 1961. 

35. Es digno de elogio el ordenado progreso en el examen 
de las cuestiones relacionadas con la energia, así como 
la declaración de la CEE de que el trabajo de investigación 
práctica de los métodos susceptibles de mejorar las 
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relaciones comerciales y de pago internacionales entre 
los paises de la CEE proseguirá dentro del marco del 
Comité de Comercio [resolución 6 (XV)]. La labor 
realizada en este campo debe continuarse sin menoscabar 
las formas establecidas· de cooperación internacional 
y teniendo en cuenta la protección de las ventajas comer~ 
ciales mutuas entre los paises miembros. 

36. El Sr. MATSUDAIRA (Japón) dice que el interés 
de su Gobierno en la labor de las comisiones económicas 
regionales se pone ampliamente de manifiesto por el 
hecho de que, incluso antes de ser admitido en las N a~ 
ciones Unidas, había seguido muy de cerca sus trabajos. 
El carácter individual de las distintas comisiones hace 
que tanto sus dificultades como sus realizaciones hayan 
de valorarse con arreglo a sus distintos antecedentes y 
objetivos. A pesar de la tendencia hacia una integración 
regional económica fuera del marco de las Naciones 
Unidas, su delegación confía en que el papel desempeñado 
por esta Organización en el dominio de la economía 
regional será cada vez más importante. 

37. Su delegación advierte con satisfacción que todos 
los problemas económicos y sociales de importancia 
regional han sido tratados adecuadamente dentro de las 
cuatro comisiones, que queda asegurada una cooperación 
constructiva y armoniosa con los demás organismos u 
órganos de las Naciones Unidas y que se realizan serios 
esfuerzos para integrar con eficacia en el plano regional 
las actividades internacionales de carácter general. 

38. La atención. puesta por la CEALO en los proyectos 
de importancia regional es particularmente alentadora. 
El programa para el desarrollo de la Cuenca del Bajo 
Mekong es un ejemplo destacado de cómo se ha enfocado 
en forma coordinada y colectiva un problema de interés 
común. Esta clase de medidas reforzará los lazos eco~ 
nómicos entre los paises intere1.;ados y fomentará, al 
mismo tiempo, relacio.aes más estrechas con los paises 
situados fuera de la región. Los trabajos relativos al 
proyecto de carretera asiática y a la formación d~ per~ 
sonal de ferrocarriles constituyen también un ejemplo de 
una tendf.mcia digna de estímulo. 
39. Es probable que la conferencia de funcionarios asiá~ 
ticos para la planificación económica, que se convocará 
en 1962, obtenga resultados provechosos. Por otra parte, 
la Conferencia Asiática sobre Población, que ha de 
celebrarse en 1961, será el primer intento serio para 
estudiar sobre una base colectiva uno de los proble; 1as 
más difíciles del Oriente. Fl Japón está dispuesto a 
participar activamente en todos los esfuerzos que, para 
fomentar una cooperación regional, se realicen dentro del 
marco de la CEALO. 

40. La CEA se ha convertido en un instrumento de gran 
eficacia para la unidad económica regional de Africa. 
Es muy de encomiar la sobriedad con que ha enfocado 
los problemas inmediatos, y especialmente sus trabajos 
sobre el desarrollo de la comunidad, las estadísticas, 
la explotación de los recursos, la reunión de datos básicos 
y la formación de personal nacional, que ayudarán a los 
paises de Mrica a ajustar su desarrollo económico a la 
tendencia cada vez mayor hacia la integración en el plano 
continental, que se manifiesta tanto en Europa como en 
otros lugares. 

41. La creciente importancia que la CEE concede a la 
integración de la economfa europea es muy de tener en 
cuenta. Algunas de los aspectos ~écnicos del fomento de 
íos intercambios comerciales entre Oriente y Occidente 
........ problema que existe desde hace tiempo - han quedado 
aclarados por la sesión especial sobre organización y 
técnicas del comercio exterior celebrada en julio de 1959. 
Como partidario del libre cambio, el Japón está interesado 
en la última decisión de examinar el problema ulterior
mente en una reunión de a.lto nivel de los principales 
asesores económicos de los Estados miembros de la CEE. 
Es de esperar que la CEE prosiga sus esfuerzos para 
fomentar la cooperación económica y comercial fuera 
de Europa. 

42. La CEPALha trabajado continuamente para dar mayor 
impulso a la integración económica en la América Latina. 
El Tratado de Montevideo es un paso constructivo hacia 
la creación de un mercado común en la región. La delega~ 
ción de su país confia, no obstante, en que la integración 
regional no se utilizará como medio de discriminación 
contra otros continentes. 

43. El Sr. DUDLEY (Reino Unido) opina que la cir~ 
cunstancia de que se estén examinando en sesión plenaria 
los informes de las comisiones económicas regionales es 
prueba de su creciente importancia como parte de la 
estructura de las Naciones Unidas. Es evidente que, dado 
el tiempo de que se dispone, resulta imposible estudiar 
ad~cuadamente los cuatro informes. Teniendo en cuenta 
que la materia, los métodos y las técnicas son muy 
diversos, sólo cabe hacer unas cuantas generalizaciones. 
El período de sesiones del Consejo ha de considerarse 
más como una ocasión para aprender que para exponer 
opiniones; no hay duda ninguna de que los miembros 
han aprendido ya mucho gracias a las declaraciones 
introductorias he.,.:b.as por los secretarios ejecutivos en 
la sesión anterior. Una de las características más salientes 
ha sido, en efecto, la diversidad de métodos empleados. 
El hecho Qe que las circunstancias varíen tanto de una 
región a otra justifica precisamente la existencia de las 
comisiones económicas regionales. Los órganos centrales 
de las Naciones Unidas no podrían nunca abarc'tr todos 
los problemas que las comisiones regionales pueden 
resolver por sí mismas. 

44. En el curso del pasado año se ha ido haciendo cada 
vez más evidente que,. a pesar de la diversidad y de la 
considerable descentralización de que gozan las .-~omi~ 
siones regionales, éstas constituyen uno de los elementos 
esenciales de las Naciones Unidas, a la vez que contri~ 
buyen a ampliar su& actividade;;. Los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas pueden poner a contribución, 
en circunstancias locales y acerca dr. puntos de vista 
particulares, opiniones que ya han expuesto en la Sede. 

45. Ei Comité d~ Evaluacioltes ha subrayario la impor~ 
tancia de que cada país coordine !a actitud de sus repre
sentantes con respecto a proyectos diferentes (E/3347, 
párrafo 363 y siguientes). Es esencial que se adopten 
actitudes uniformes para obtener resultados coherent~s, 
y esto es válido sobre todo para las comisiones econó~ 
micas regionales. El Reino Unido es miembro de todas 
estas comisiones y se da perfecta cuenta de lo impor~ 
tante· que es dicha uniformidad, pero también se percata 
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de que las ideas fructifican en los distintos planos y de 
que lo que una delegación hace en el centro resulta 
grandemente afectado por lo que ha aprendido en las 
regiones. En consecuencia, la uniformidad no es estéril, 
sino que es un factor de desarrollo. Resulta satisfactorio 
advertir que tal principio ha sido reconocido sin reservas 
por la secretaria y que, como el Secretario Ejecutivo de 
la CEA ha señalado atinadamente, se procede al intercam
bio de funcionarios del cuerpo orgánico entre el centro 
y las comisiones regionales. 

46. Los informes de las comisiones económicas regionales 
muestran que cada vez existe una preocupación mayor 
por las actividades de valor práctico, con frecuencia muy 
técnicas y que entrañan los servicios de expertos de 
1nuchos países. También ponen de manifiesto los infor
mes la tendencia a concentrar la atención sobre proyectos 
importantes de gran valor para las regiones interesadas, 
como el desarrollo de la Cuenca del Bajo Mekong, la 
carretera internacional asiática o la creación del mercado 
común de la América Latina. La labor regional se va 
integrando cada vez más dentro de ciertos programas 
globales de la Sede, como son los relativos a los recursos 
hidráulicos y a la industrialización que fueron objeto de 
elogios en el 29.0 periodo de sesiones. Fue entonces 
cuando el Consejo decidió [resolución 751 (XXIX)] que 
el Comité de Desarrollo Industrial esté en contacto con 
las comisiones económicas regionales, ya que en todas 
las regiones, e incluso en Europa, la industrialización 
sigue revistiendo una importancia vital. 

47. Los territorios asociados con el Reino Unido han 
reconocido que les es sumamente provechoso pertenecer 
a las comisiones económicas regionales, incluso en cali
dad de miembros asociados. El Gobierno del Rt'iino 
Unido ha seguido siempre la politica de proponr.:r la 
admisión de esos territorios como miembros o miembros 
asociados de las comisiones, siempre que se lo han soli
citado. En su resolución 5 (II) la CEA ha enc~recido a 
las Potencias Administradoras que propongan la admi
sión de los territorios que estan en vias de alcanzar su 
independencia. Todos los territorios de Africa, de cuyas 
relaciones exteriores se encarga el Reino Unido, son ya 
miembros de la CEA o tienen pendiente de aprobación 
su solicitud, como es el caso de la Federación de Rodesia 
y Niasahmdia y de los territorios de la Alta Comisión 
(Basutolandia~ Bechuania y Swazilandia). Singapur y 
Brunei son miembros asociados de la CEALO, y la 
CEPAL ha admitido como miembro a la Federación de 
las Indias Occidentales y a la Guayana Británica. El 
Gobierno del Reino Unido agradece a estas comisiones 
la buena acogida que han dado a las solicitudes. 

48. En lo que se refiere a los proyectos de resolución 
presentados por las comisiones económicas regionales, 
la delegación británica apoya los de la CEE, la CEP AL 
y la CEALO. Esta delegación es una de las coautoras 
de la ligera modificación propuesta al proyecto de reso
lución de la CEA, el cual ha vuelto a redactarse de nuevo 
cambiándose sólo unaK cuantas palabras con objeto de 
que esté conforme con los proyectos presentados por las 
otras comisiones regionales y con la resolución 723 D 
(XXVIII) del Consejo. El Reino Unido acoge con bene
plácito 1"' pr..,puesta relativa a la participación de la Re
pública FederaJ de Alemania en las labores de la CEA. 

49. El Sr. ORTIZ MARTÍN (Costa Rica) considera que 
no debe temerse la creación de un mercado común en la 
América Latina ya que, a medida que aumente el inter
cambio de productos industriales, los paises de la región 
S(~ verán liberados de la necesidad de importarlos, lo cual 
e1t1 la actualidad absorbe sus limitadas disponibilidades 
de divisas. 
50. En segundo lugar, el Consejo está obligado a estudiar 
las cuestiones que se plantean en el informe de la CEP AL 
teniendo en cuenta que la lentitud del desarrollo eco
Jo.ómico y social y la presión demográfica entrañan el riesgo 
de provocar graves desórdenes politicos en la América 
Latina si no se toman las disposick ... es necesarias para 
que mejore la situación. 

51. El Sr. PREBISCH (Secretario Ejecutivo de la Comi
sión Económica para la América Latina) interviene para 
contestar al representante de los Estados Unidos y se 
muestra complacido de tener la oportunidad, después de 
tantos años, de poder hablar claramente de las cargas 
presupuestarias que la secretaria de la CEP AL ha tenido 
que soportar en silencio durante tanto tiempo para 
conformarse a las instrucciones de órganos superiores con 
las que, en su fuero interno, no podia estar de acuerdo. 
La labor de la CEPAL ha exigido de él y de sus colabo
radores inmediatos, los mayores sacrificios. La secretaría 
de la CEP AL ha realizado una obra extraordinaria en pro 
de la integración económica de la América l..atina. Esa 
labor no sólo ha supuesto la preparación de; estudios e 
informes, sino que también ha dado lugar a explicaciones 
continuas de carácter personal y a fatigosos y largos viajes. 
En casi todas las ocasiones se ha visto obligado a sostener 
una lucha para lograr los créditos con que sv fragar los 
gastos de viaje. Con tres de sus colaboradores asumió la 
responsabilidad de la labor que culminó en el Tratado de 
Montevideo tras años de duro trabajo. Ahora que el 
Tratado es um~, realidad, los paises interesados piden 
continuamente la colaboración de la CEP AL. Por ello, 
pide que se le concedan créditos para el sostenimiento de 
un representante personal en Montevideo. El aumento 
que ello supondría en el presupuesto es insignificante en 
proporción con los resultados previstos. 
52. ¿Como podría inhibirse 1~ secretaría de la CEPAL 
cuando no se ha ratificado todavía el Tratado d~ Monte
video ni establecido ninguna organización para rjecutar 
las tareas del Comité de la Asociación de Librecambio? 
Los gobiernos interesados han pedido a la secretaría 
de la CEPAL que continúe trabajando en Jos problemas 
fundamentales y urgentes que se presentanr tales como la 
próxima r 1vocación de una conferencia encargada de 
establece. ana nomenclatura arancelearia y normas 
uniformes comunes. El orador no ve en qut. forma puede 
rechazarse honestamente una demanda de este tipo. Esta 
clase de peticiones seguirán recibiéndose toda:via durante 
mucho tiempo. Las únicas soluciones, por lo tanto, 
consisten en abandonarlo todo o en pedir un ligero 
aumento de presupuesto. Se trata de saber, pues, si el 
Consejo desea que la secretaria de la CEP AL abandone 
lo ya realizado, o si prefiere asociar a las Naciones Unidas 
a una realización de la máxima importancia para el 
conjunto de la América Latina. 
53. Otra de las razones por las que se pide el aumento es 
que, por activa que llegue a ser la secretaría de la nueva 
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organización, se verá obligada a tratar los problemas del 
día y no podrá resolver los problemas generales de gran 
importancia que exigen una perspectiva más amplia. A 
este respecto, la secretaria de la CEP AL podría ser de 
gran utilidad. Tendrá que seguir ocupándos~ ~e los, pro-
yectos de mayor amplitud, que pueden ex1g1r penodos 
de tres a cinco años y que quedarían fuera del alcance de 
una secretaria que se ocupara de problemas comerciales 
inmediatos. Esto, desde luego, costaría dinero. 

54. Existe también un aspecto político. El Mercado 
Común de la América Latina se extiende no sólo a los 
países de la América del Sur, sino que llega por el Norte 
hasta México, y la labor que esto requiere no puede 
llevarse a cabo por correspondenCia. El propio orador 
se ha visto obligado a hacer visitas a México durante 
varios meses y tiene previstas algunas otras. Ello requiere 
el personal y los fondos necesarios. 
55. Todas estas razones justifican la petición de un 
pequeño aumento, tanto de personal como de fondos, 
petición que, como siempre, se hace tan sólo después 
de un estudio muy cuidadoso. 

56. Se ha dicho que la CEPAL debería colaborar lo más 
estrechamente posible con la Organización de los Estados 
Américanos. En los estudios relativos a la (~reación de un 
mercado común esa colaboración ha dejado de existir 
totalmente. El orador ha propuesto que se cree una 
comisión mixta, cuya presidencia correspondería a nna 
persona nombrada conjuntamente ~or ambas organ~za~ 
ciones. Pero su propuesta 110 ha temdo eco y la duplica
ción, naturalmente, ha hecho que aumenten los gastos. 
57. Continuamente se ha visto obligado a justificar su 
presupuesto ante la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto. En esta Comisión ha 
afirmado, como ahora ante el Consejo, que tanto está 
dispuesto a acometer trabajos de orden práctico como a 
volver a las investigaciones teóricas. La labor práctica 
exige fondos; la labor teórica puede llevarse a cabo con 
muy poco. Ahora bien no le es posible comprometerse a 
mantener una colaboración continua con los paises miem
bros de la CEPAL si no ~uede obtener los fondos sufi
cientes p21.ra efectuar los viajes necesarios o disponer del 
personal requerido. 

58. El Sr. SCHWEITZER (Chile) señala que, si bien es 
verdad que en ciertas esferas ha existido en la América 
Latina un sistema de cooperación mucho antes de que 
existieran las Naciones Unidas y la CEPAL~ puede 
decirse sin exageración que la creación de esta última ha 
cambiado la historia del continente. Los beneficios que 
la reducida secretaría de la CEP AL ha estado en condi
ciones de proporcionar a los distintos pueblos y gobiernos 
no pueden medirse únicamente en términos monetarios; 
sus esfuerzos durante un periodo superior a diez años, 
dirigidos en un sentido coincidente con el espíritu de la 
Carta de las Naciones Unidas, han cambiado la pers
pectiva de conjunto. Todos los gobiernos de la región 
tienen una deuda de gratitud para con estos abnegados 
funcionarios internacionales. 
59. Debe mostrarse la mayor comprensión, por consi
guiente, en lo que respecta a la satisfacción de las legitimas 
demandas de la CEPAL sobre los recursos financieros y 
el personal que necesita para llevar a cabo su gran labor. 

Printed in Switzerland 

El Consejo tiene q'.:¡e teuer en cuenta la fundamental 
necesidad de apoyar la obra de las comisiones económicas 
regionales, a fin de que los principios que figuran en la 
Carta de las N a~~iones U nici~s tengan una significación 
real para los pueblos del mundo t;;o.tero. 

CO. El Sr. PHILLIPS (Estados Vnidos de América) 
deplora que sus anteriores observa(:iones hayan podido 
dar lugar a interpretaciones erróneaF. En ningún momento 
ha tratado de subestimar el reconocimiento que merece 
la extraordinaria contribución d~l Secretario Ejecutivo 
de la CEPAL a la conclusión del Tratado de Montevideo. 
Por otra parte, tampoco ha querido iniciar un debate 
sobre cuestiones presupuestarias, pues se trata de un 
problema que no compete al Consejo y cuyo examen 
podría abordarse con mayor oportunidad en la Quinta 
Comisión de la Asamblea General. 
61. Sus observacion~s se han referido sobre todo a la 
política relativa al nombramiento de personal para pro
porcionar asistencia, hasta que se establezca un órgano 
administrativo permanente en conformidad con el Tratado 
de Montevideo. Es evidente que, para este fin, no se 
requieren nombramientos permanentes. 

62. El Sr. PANIKKAR (Federación Sindical Mundial) 
interviene a invitación del Presidente y declara que la 
Federación ha mostrado un constante interé~ en la 
labor de las comisiones económicas regionales y ha 
concedido gran importancia a sus actividades ~ediante 
la participación en sus reuniones ordinarias. 
63. Los paises en proceso de desarrollo se encuentran 
ante una multitud de problemas, cuando se esfuerzan 
por acelerar su desarrollo económico y social. Apnrte 
del necesario reforzamiento de las comisiones regionales, 
es esencial que exista una ayuda internacional eficaz y 
cada vez mayor, si se quiere conceder a los paises una 
asistencia en proporción con sus crecientes necesidades. El 
orador confía que el Consejo estudiará este punto con 
la mayor atención. En su resolución 31 (XVI), la CEALO 
hizo un llamamiento en este sentido a los países industrial
mente avan:zados del mundo. 
64. Cabria aún prever otras medidas importantes, por 
ejemplo aumentar los créditos para proyectos regionales 
e integrar más ~strechamente los trabajos de las comi
siones regionales y los programas de asistencia técnica de 
las Naciones Unidas. Aprovechando la experiencia de 
las comisiones regionales, en lo que respecta a la planifi
cación, podrían hacerse economías en los gastos adminis
trativos de la asistencia técnica y, de esta forma, sacar 
mayor fruto de la labor conjunta. 
65. Los informes de las comisiones económicas regionales 
ponen de manifiesto la creciente Decesidad d() que los 
paises en vías de desarrollo rompan el círculo vic~oso 
de la dependenda, el desarrollo insuficiente y la tJobreza, 
a fin de que se reduzcan las diferencias cada vez mayores 
entre sus condiciones de vida y las de los pai&es industriali
zados más avanzados. Si este entusia:Jmo y esta energía 
se canalizaran en forma adecuada, mediante oportunos 
cambios de estructura, la transformación podría ser 
rápida y decisiva. El Consejo no debería ahorrar esfuerzo 
alguno para colaborar en esta gran tarea. 

Se levanta la sesión a las 17.20 horas. 
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